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Este documento ha sido elaborado por ASDEN –Ecologistas en Acción de Soria, y tiene como objetivo mostrar el

significado del proyecto urbanístico Ciudad del Medioambiente (CMA ), resumir cual es su contenido real y dar a

conocer el trabajo que esta haciendo esta asociación ecologista.

Este documento digital y la información que en él se contiene se pude difundir libremente, siempre que se indique

su  procedencia.

Más información sobre las verdaderas características de la CMA se puede encontrar en la WEB

www.asden.org

Para cualquier cuestión relacionada sobre este proyecto, así como propuestas de colaboración o petición de más

información, se pueden poner en contacto con nosotros en el  siguiente correo electrónico:

asden.soria@terra.es

Documento electrónico; Qué es la ciudad del medio ambiente. Versión 2_2008

ASDEN. Asociación Soriana para la Defensa y Estudio de la Naturaleza.

Apdo correos. 168. 42080. Soria
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PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  AASSDDEENN

LA ASOCIACIÓN SORIANA PARA LA DEFENSA Y ESTUDIO DE LA

NATURALEZA  (ASDEN)  es una asociación sin ánimo de lucro declarada de Utilidad Pública

por Orden del Ministerio de Interior, e integrante de Ecologistas en Acción.

En nuestros 26 años de vida hemos trabajado de forma independiente, al margen de partidos

políticos y financiándonos exclusivamente con la cuota de nuestros socios. Nuestro funcionamiento

se sustenta en el tenaz  y gratuito trabajo de un grupo de socios con la más diversas experiencias

personales y profesionales. Con esta sencilla configuración ASDEN ha conseguido numerosos

logros en pro de la defensa del medio ambiente. A continuación exponemos un resumen de los

logros en relación con espacios naturales y el paisaje, en los que ASDEN  ha trabajado e intervenido

como protagonista, impulsor  o colaborador.

■ Declaración del Parque Natural del  Río Lobos. (Años 80)

■ Impedimento de la roturación de montes y su posterior aterrazamiento para la plantación

de pinos. (Años 80)

■ Establecimiento de medidas de regulación de acceso a la Laguna Negra y Cañón del Río

Lobos. (Años 90)

■ Paralización de las talas y podas indiscriminadas de acebo y su posterior protección y

aprovechamiento racional  del Acebal de Garagüeta. ( años 90)

Manifestación 9/09/1993
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■ Paralización de la instalación de una incineradora de residuos tóxicos en Monteagudo de

las Vicarias. ( Años 90)

■ Establecimiento de actividades y recursos de Educación Ambiental en Valonsadero. (A

partir de año 2000)

■ Reducción de los efectos negativos sobre el paisaje y sus valores culturales en las obras de

las márgenes del Duero a su paso por Soria. (2007)

■ Paralización y modificación de proyectos de parques eólicos por sus afecciones a los

recursos naturales, entre los que se encuentra el paisaje. Por ejemplo: Bordecorex Norte por

su afección a la Ermita de San Baudelio, Alcocer por sus afecciones paisajísticas y a la

avifauna, parques del sur de la provincia por su afección a la Alondra de Dupont, etc.

■ Restauración de la Laguna de Hinojosa de la Sierra. (A partir de  1997)

■ Inclusión de la recuperación y restauración de zonas húmedas de la provincia de Soria en

el acuerdo del P.A.E.S del Gobierno de España con la provincia de Soria. (2005)

Otra parte importante del trabajo está destinada a la denuncia por vía pública, administrativa,

o judicial de numerosas infracciones a las leyes ambientales que se han producido y se producen en

Soria; en aquellos casos en que por muy diversas causas las administraciones no investigan o no

tramitan de oficio.

Por último destacar que ASDEN es la entidad social que presenta más alegaciones, informes

adicionales, protestas y recomendaciones a actividades que afectan al medio ambiente de Soria,

especialmente a proyectos de  obras en cauce público, parques eólicos, grandes infraestructuras,

normas de ordenación del territorio, planes de ordenación, etc. Igualmente participamos en un gran

número de órganos consultivos y de participación (consejos de caza y pesca, consejos ENP, planes

hidrológicos, procesos de elaboración de normativa ambiental,  etc).

Entorno de San Baudelio libre
de aerogeneradores
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La labor diaria que ASDEN realiza en defensa del patrimonio natural de la Provincia de

Soria nos hace aparecer en los medios de comunicación frecuentemente, tal y como se puede

comprobar en las hemerotecas. Sin duda, esto hace que en muchas ocasiones seamos una entidad

incómoda para los poderes políticos, que a menudo prefieren que la sociedad no fiscalice su

actuación y gestión. Un ejemplo: la Junta de Castilla y León ha aplicado a ASDEN la Ley de

espectáculos, y nos ha sancionándonos con 6.000 € por falta grave por realizar un acto

reivindicativo y de

divulgación ambiental al

mostrar los valores naturales

del Soto de Garray desde un

globo aerostático en abril de

2007. Todo ello, a pesar de

disponer del permiso de acto

público y de manifestación

de la Subdelegación de

Gobierno. Por otro lado,

actos como estos son

organizados por

ayuntamientos y la propia

consejería en las mismas

condiciones y no son

sancionados.

23 de abril de 2007. Soto Garray
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EELL  SSOOTTOO  DDEE  GGAARRRRAAYY

A continuación hacemos una suscinta descripción ambiental e histórica del Soto de Garray,

uno de los paisajes más interesantes  y valiosos de la provincia de Soria. Este espacio natural ha

llamado la atención de todos los naturalistas sorianos por su belleza y riqueza faunística, valores

que se han mantenido ocultos debido al tradicional temor naturalista de que este paraíso fuera

profanado y degradado por la masiva afluencia de visitantes.
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El Soto de Garray y su anexa Dehesa de Garray ocupan una superficie de 350 Ha, están

situados en el término municipal de Garray y a tan sólo 3 km del Yacimiento de Numancia, y a tan

sólo 900 metros en su punto más cercano. Se localiza a orillas de Duero, en su margen izquierda

aguas arriba de Garray. Su acceso más cómodo se realiza  aprovechando las vías de comunicación

del aeródromo, al que se llega por camino desde Garray o por carretera asfaltada desde Tardesillas.

El Soto de Garray es un terreno de arenas y gravas, formado por la dinámica fluvial del Río

Duero en los últimos miles de años. Está limitado al Norte por el desnivel de una terraza fluvial y al

Sur por el propio Duero. Se encuentra en una zona inundable que es anegada por los

desbordamientos de los ríos Duero y Tera, con una periodicidad inferior a los 10 años, tal y como lo

atestiguan diferentes personas. En la franja más cercana al Duero hay meandros abandonados, que

están encharcados gran parte del año. En su tercio Norte discurre un cauce denominado Arroyo de

la Vega que recoge una extensa red de drenaje, que es la vía de desagüe del Soto cuando se inunda

y en la que afloran  las aguas freáticas cuando sube el nivel del Duero. Sobre el terreno existen

numerosos testimonios geomorfológicos que atestiguan su inundabilidad como destaca un informe

de Javier Martínez Gil, Catedrático de Hidrología de la Universidad de Zaragoza. Igualmente ha un

Localización y acceso al Soto de Garray.
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estudio independiente realizado por una Universidad que confirman de forma más concisa tal

inundabilidad.

Mediante la observación de una foto satélite se pude deducir tales características

hidrológicas.

La vegetación del Soto tiene un gran valor, en especial sus formaciones arbóreas que son

uno de los más mejores representantes de vegetación riparia del Duero en la provincia de Soria,

tanto por su extensión, como por poseer todos los elementos de la sucesión horizontal de un bosque

de ribera. En las proximidades al río se desarrolla una bien conservada faja de sauces (Salix

salviifolia, S. alba), a la que sigue una  espesa fresneda (Fraxinus angustifolia). En la zona de

meandros hay un abedular (Betula alba), siendo posiblemente una de las masas más extensas y

continuas de los abedulares de ribera de la Península Ibérica: tiene aproximadamente 30 Ha, una

continuidad ininterrumpida de 3 Km con zonas donde alcanza una anchura de hasta 300m. Más

alejado del río hay una dehesa riparia con árboles centenarios de gran porte  de las especies Fresno

(F. angustifolia) y sauce (Salix alba) que han sido desmochados de acuerdo al tradicional

aprovechamiento de poda para obtener ramón para el ganado. En esta dehesa encontramos un

pastizal xérico sobre arenas, alternando con pastizales más húmedos en los suelos más francos de
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las vaguadas y cauces secundarios. En el Soto de Garray hay varias zonas que han sido

aprovechadas como graveras y que tras el cese de la intervención humana han recuperado su

aspecto natural cumpliendo la función de zonas húmedas y encharcadas. Todo ello configura una

comunidad florística con varios centenares de especies, incluyendo un amplio elenco de elementos

florísticos eurosiberianos y mediterráneos.

En lo faunístico, a falta de estudios entomológicos, el Soto destaca por su riqueza

ornitológica. Sobresale su importante  e histórica colonia de

cigüeña común, y de milano negro. Para no entrar en detalles

sobre su enorme diversidad decir que en una mañana de Mayo se

pueden llegar a observar 100 especies (¡en tan sólo 350 Ha!).

Habiéndose registrado a lo largo de todo el año 180 especies. La

condición de zona húmeda explica la abundancia y diversidad de

anfibios.. Los mamíferos también son abundantes, siendo común

y fácil, incluso en grupos de visitantes, el avistamiento de corzos,

liebres, conejos y  zorros. También se detecta fácilmente la

presencia de tejón y nutria. Este tramo del  Duero tiene la

condición de zona de expansión del visón europeo.

Otra de las riquezas del Soto es su comunidad micológica,

con una amplia diversidad de especies tanto en primavera como

en otoño, tanto de pastizal como forestales.



10

El Soto  y Dehesa de Garray tiene un importante valor agropecuario, ya que sustenta dos

explotaciones de vacuno extensivo. Este aprovechamiento ganadero es otra de las razones que ha

permitido y favorecido la conservación del Soto y ha impedido la afluencia de personas. Cuando

accedemos al Soto lo primero que encontramos es la zona de estabulado que supone cierto rechazo

y oculta a la vista las bellezas y valores  que están junto al Río.

El devenir de la historia también ha dejado en el Soto de Garray numerosos elementos de

indudable valor histórico. Hay que  decir que el Soto de Garray es una muestra viva y dinámica de

las formaciones vegetales que existían hace 2200 años cuando Numancia fue conquistada por

Roma. Las crónicas históricas afirman que en aquellos tiempos Numancia estaba rodeada de zonas

encharcadas, con frondosos bosques de ribera y zonas pastoreadas, que hoy sólo permanecen en el

Soto de Garray.

Dentro de los límites del Soto se encuentra una Necrópolis medieval (Siglo XII) que fue

descubierta y excavada a principio de los años 80 del siglo XX, y que actualmente la administración

ha dejado abandonada y sin ningún tipo de  protección física, ni promoción cultural o turística.

El Soto de Garray fue hasta finales del Siglo XIX una propiedad señorial que tenía en la

zona una serie de edificios destinados a la explotación ganadera de este espacio. Estos edificios que

en la actualidad muestran un importante deterioro, hasta hace poco conservaban sus escudos

nobiliarios, y que su propietario, hasta hace unos días, Caja Duero, no se preocupo por mantener.
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Durante la Guerra Civil Española el Soto de Garray fue utilizado como aeródromo por la

fuerzas  Nacionales, en particular por la aviación italiana. Existe constancia que desde Garray

partieron algunos aviones que participaron el bombardeo de Guernica. De este uso quedan sobre el

terreno varios testimonios como son barracones militares, trincheras y búnkers antiaéreos.

Otro elemento importante es el uso

ganadero vacuno extensivo que tiene el Soto y

Dehesa de Garray, que da sentido a la

formación adehesada. Este tipo de

aprovechamiento genera  carne de calidad y a

su vez es un aprovechamiento sostenible de un

ecosistema cultural como es la Dehesa.

Finalmente mencionamos algunos

valores paisajísticos que son la expresión y

síntesis de los elementos, procesos y valores

naturales que están presentes en el Soto y en su

entorno:

- Es un buen ejemplo de geomorfología

fluvial activa y de dinámica de la

llanura de inundación.

- Es un centro en el que confluyen

comunidades y paisajes representativos

de las dos regiones biogeográficas

presentes en la península Ibérica.

(encinares, quejigales, melojares,

pinares de negral y silvestre,

abedulares, saucedas atlánticas y

alamedas mediterráneas, etc. Desde el

Soto de Garray se contemplan los

principales hitos sorianos: el Moncayo,

Piqueras, acebal de Garagüeta, Oncala,

Valonsadero, Pico Frentes, etc.

- En el Soto confluyen varias litologías, depósitos fluviales, gravas cuaternarias, calizas

jurásicas y cretácicas, facies Weald, etc.

Soto de Garray;  paisaje con historia:
necrópolis medieval, edificios de la Guerra
Civil, fresnos centenarios y Numancia al fondo
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- Es una dehesa de árboles centenarios con tratamientos culturales de desmochado, de gran

valor estético.

-Tiene un gran valor histórico, especialmente por su vinculación a Numancia. Basta leer el

folleto que se entrega a los visitantes del Yacimiento de Numancia.

Legalmente el Soto de Garray estaba clasificado como terreno rústico especialmente

protegidos por sus valores culturales y naturales. El Duero y una faja anexa de 25 metros forman

parte del LIC “Márgenes del Duero”. El Soto es el hábitat y zona  de cría de numerosos animales

que están incluidos dentro del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Es un terreno inundable

sin ningún lugar a dudas de acuerdo a la nueva Directiva de Aguas, aunque la Confederación

Hidrográfica del Duero se niegue a reconocer esta realidad. El Soto fue incluido dentro del Catálogo

de Riberas de Interés Natural, un documento técnico que compone la base para darle esa misma

figura de protección que reconoce la ley de Espacios Naturales de Castilla y León.
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PPRROOYYEECCTTOO  CCIIUUDDAADD  DDEELL  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

((CCMMAA))

Cartel de la manifestación del 19 de mayo de 2007
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Este proyecto ha sido promovido desde sus inicios (enero 2005) por la Junta de Castilla y

León, especialmente por el empeño personal e inexplicable  de Dña. María Jesús Ruiz, actual

Vicepresidenta primera y Consejera de Medio ambiente.

En el año 1996 un proyecto similar, que no se llevo a ejecutar, fue promovido por la

Diputación Provincial, cuando  estaba encabezada por María Jesús Ruiz. Esta institución y la Junta

de CyL promovierón la urbanización del Soto de Garray con un  campo de Golf y un centro de

apoyo al yacimiento de Numancia. El actual proyecto de la Ciudad del Medio Ambiente es

posterior, arrancando en 2003 con una serie de estudios previos realizados por la Junta de Castilla y

León.

El Proyecto de la CMA consiste básicamente en la urbanización, distribuida en sectores

según usos, que el proyecto denomina “campus”: industrial, residencial empresarial, deportivo,

edificios públicos y hoteles, y zonas ajardinadas.  La forma exacta del proyecto ha sufrido

diferentes cambios. Por ejemplo se hizo un concurso de ideas para el proyecto urbanístico que fue

ganado por Patxi Mangado (Enero 2006) en el cual se establecía la construcción de dos torres, una

de 90 metros y otra de 30, con un campo de Golf, la edificación de la zona más cercana al Duero,

etc.

Este planteamiento inicial se ha ido suavizando y maquillado, el campo de Golf se ha

sustituido por un campo de Hípica y los edificios emblemáticos (Cúpulas del Duero) van a ser de

“sólo” 40 metros. Sin embargo, el número de viviendas ha ido aumentando, de tal forma que al final

van a ser 800 viviendas con una población estimada de 4,000 habitantes. El municipio de Garray

tiene en la actualidad 390 habitantes.

Dicho proyecto muestra errores obvios, como son el de instalar industrias emisoras de

humos, olores y sustancias contaminantes justo en la dirección de procedencia de los vientos; situar

los edificios públicos justo en la zona más inundables (tal y como reconocen los autores del

Montaje fotográfico  a escala con los edificios proyectados inicialmente por Patxi Mangado
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proyecto arquitectónico  Cúpulas de la Energía). El proyecto de la CMA dice promover la

conservación  de los elementos naturales del Duero, cuando justamente invade su llanura de

inundación,  ajardina sus actuales y salvajes bosques de ribera y transformará su cauce para

construir escolleras y facilitar su uso recreativo. ¿Si este es el proyecto estrella de la sostenibilidad,

la modernidad y el desarrollo en Castilla y León? ¿Cómo serán los proyectos ordinarios?

El proyecto se sometió al proceso de Declaración Ambiental. Este estudio fue encargado por

la Consejería de Medio Ambiente, es decir el mismo órgano que luego revisó y aprobó el proyecto.

La Consejera destacó en su día la envidiable calidad del tal Estudio Ambiental, a pesar de que

manifiesta notabilísimas deficiencias.

✔ Basta decir que el estudio faunístico no se refería al Soto de Garray.

✔ Entre las alternativas planteadas  por el proyecto se proponía la localización de la CMA

sobre el yacimiento de Numancia y de los Campamentos Romanos.

✔ El proyecto declaraba que no había afecciones paisajísticas, y mucho  menos

mencionaba la afección  paisajística y visual que iba a tener sobre Numancia la ubicación

de la CMA en el Soto de Garray. (En varias fotos de este documento se comprueba

fácilmente las graves afecciones paisajísticas).

En un primer momento se intentó aprobar este proyecto con la figura de Proyecto Regional,

pero al encontrarse el lugar bajo la figura de suelo rural especialmente protegido y ante los

problemas legales que se habían generado en proyectos semejantes como la Ciudad del Golf en las

Navas del Marqués, la Junta de Castilla y León decidió declararlo proyecto de interés general y

tramitarlo mediante una Ley Autonómica específica. Esta ley se aprobó  en 2007 por vía urgente, en

lectura única, en una sola jornada en el último día de sesiones de la legislatura. Este mecanismo

crea indefensión, pues el único modo de ejercer acciones legales es mediante un recurso al Tribunal

Constitucional. Y por otro lado es un peligroso precedente para que cualquier actuación o proyecto;

por pequeño, singular o específico que sea; ya que puede ser aprobado por ley contradiciendo los

principios básicos de Estado de Derecho.

En la actualidad este  proyecto es gestionado por un Consorcio del que forman parte la Junta

de Castilla y León, la Diputación de Soria y el Ayuntamiento de Garray

(http://www.ciudaddelmedioambiente.com). A pesar de que el proyecto de la CMA afecta al

término de Soria capital, su corporación ha sido contraria a esta ubicación del proyecto y, de hecho,

no está presente en el consorcio. A pesar de que los vecinos de Soria capital se oponen el proyecto,

la Junta de CyL lo quiere imponer a toda costa.
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ASDEN se ha mostrado siempre contraria a esta ubicación,  y hemos trabajado y ofrecido

alternativas ambientalmente más aceptables y que generasen más beneficios sociales, en especial

vinculado las infraestructuras e inversiones a un casco urbano ya existente como es el caso de Soria

capital, presentando un proyecto  inicial alternativo que fue aceptado por organizaciones

empresariales, sindicales y sociales de Soria, las cuales a se mostraron contrarios a su ubicación en

el Soto de Garray.

En este documento no entramos en la crítica de los aspectos puntuales de proyecto, muchos

de los cuales sólo pueden recibir la calificación de aberraciones urbanísticas, arquitectónicas,

territoriales, ambientales, etc. Como por ejemplo:

✔ Se instalarán industrias con elevadas emisiones contaminantes a la atmósfera justo en la

dirección de procedencia de los vientos dominantes.

✔ Se pretende hacer navegable el Duero desde la CMA hasta Soria capital.

✔ Se afirma que el Soto no es inundable y a su vez se indica que en el caso de que lo sea se

realizarían muros de protección, los edificios se elevarán 90 cm sobre el suelo para evitar los

riesgos y daños de las previsibles inundaciones, no se realizarán sótanos y garajes…etc

✔ La CMA es el proyecto que representa a Castilla y León en el Pabellón de esta CCAA en

la Expo de Zaragoza, a pesar de que se aprobó con una Ley que posiblemente contraria a la

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.

Manifestación del 19 de Mayo de 2007. Soria Capital
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Desde el inicio del proyecto de la Ciudad del Medioambiente, ASDEN ha realizado

numerosas actividades encaminadas a manifestar su desacuerdo y mostrar los efectos negativos de

ubicar una urbanización en el Soto de Garray: reuniones con otras entidades, recabar apoyos de

otras organizaciones y personalidades, realizar unas jornadas sobre desarrollo sostenible,

excursiones naturalistas y micológicas al Soto, campañas de información…

ASDEN ha alegado en todos los procedimientos administrativos a los que hemos tenido

acceso, e igualmente hemos mostrado nuestro desacuerdo en los medios de comunicación y en

diversos actos como fue una manifestación. Igualmente llegamos a recoger 6.368 firmas en contra

de la ubicación de la CMA en el Soto de Garray, y a favor de su ubicación en el casco urbano de

Soria. Mediante un estudio se mostró la falsa de sostenibilidad que la Junta afirma para el  proyecto

de la CMA.

Gracias a la presión de ASDEN y a la oposición social, el PSOE presentó un recurso de

Inconstitucionalidad que fue aceptado a trámite por el Tribunal Constitucional. Aún no se ha

resuelto, pero según la opinión de varios expertos en Derecho Constitucional consultados lo normal

es que sea declarado inconstitucional.

Numancia también  se ha visto

afectado a lo largo de 2007 y 2008 por

otras actuaciones, como la realización de

un nuevo polígono industrial en terrenos

de la familia Marichalar; que a partir de

ese momento ha iniciado varios

procedimientos en defensa de su

patrimonio, alegando el impacto

paisajístico de un nuevo polígono

industrial sobre las ruinas de Numancia.

Éste también es el caso de la

localización de la CMA en el Soto de Garray, siendo la CMA  el mayor desproposito por sus

afecciones a los valores históricos de Numancia, tal y como lo han reconocido varias personalidades

e instituciones nacionales e internacionales de todos los ámbitos ( cultural, histórico,  ambiental,…)

. Este proceso de defensa del entorno paisajístico e histórico de Numancia es capitaneado por el

Departamento de Historia Antigua de la UNED, al que se han unido un gran número de académicos

y de entidades nacionales e internacionales, al que ASDEN apoyamos, en especial en  conseguir la

declaración como PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD por parte de la UNESCO.

Panorámica actual a la entrada de Numancia. El Soto de Garray es la
masa forestal de hoja caduca que aparece en  segundo plano
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LLAA  CCIIUUDDAADD  DDEELL  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  DDEESSTTRRUUYYEE  NNUUEESSTTRROO  PPAASSAADDOO  YY

LLÍÍMMIITTAA  NNUUEESSTTRROO  FFUUTTUURROO

ASDEN  fue en su día críticada por oponerse a la explotación y a la no gestión que se

realizaba de recursos forestales y de espacios naturales. Por ejemplo, en su día fueron las cortas y

podas sin críterios técnico en los Acebales del Norte de la Provincia, la falta de gestión de las

sabinas (Juniperus thuripera), la desecación de turberas y cortas a hecho en ladera en los Pinares de

la zona de Urbión, el acceso masivo de vehículos a la Laguna Negra y Cañón del Río Lobos, la falta

de depuración de aguas residuales.

En la actualidad las alternativas que entonces ASDEN propuso conforman los pilares

básicos de la gestión, aprovechamiento y conservación de estos elementos naturales. Además han

generado nuevas oportunidades y beneficios económicos en los pueblos, permitiendo  que estos

tengan una perpectiva de futuro que hasta ahora no tenían.

Por desgracia, la ubicación de la CMA en el Soto de Garray elimina las oportunidades de

desarrollo que ofrece la existencia de un paraje de incalculable valor natural que está ligado

historicamente, simbólica y territorialmente a uno de los  yacimientos arqueológicos más

importantes de España.

NUMANCIA es, “uno de los mayores  mitos nacionales a lo largo de toda la Historia de

España”, que va a sucumbir ante el poder de la codicia disfrazada de especulación aprobada por

una Ley posiblemente Inconstitucional. (A esto la Junta de CyL lo llama “poner en valor”).

Esta es el paisaje que vamos a contemplar durante toda la visita al Yacimiento de Numancia
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Sobre el Soto de Garray y la CMA se peude

encotrar más información en nuestra WEB:

www.asden.org.

Y en concreto estos documentos:

■ Video de 8 minutos que muestra la belleza y

valores naturales del Soto.

(http://www.asden.org/video.html)

■ Propuesta de la alternativa de ubicar la CMA en

Soria ciudad.

(http://www.asden.org/Ciudad%20del%20medio%2

0ambiente.html)

■ 50 razones para ubicar la CMA en Soria. Estudio

comparativo de la sostenibilidad de la CMA

(http://www.asden.org/2006/50%20razones.htm)

■ Informe hidrogeológico del Catedrático de

Hidrogeología de la Univ. de Zaragoza. Javier

Martínz Gil.

(http://www.asden.org/2006/informe/infome.htm)

■ Itinerario Naturalístico por el Soto de Garray.

Aptdo. Correos 168, Soria

asden.soria@terra.es

www.asden.org
www.ecologistasenaccion.org
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